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I T T 

S E N 

A conveniencia de la pro» 
teccion j y perjudiciales 
efectos de la cuibidia, pu-
íicron por inviolable ley 
entre los Autores de qual-

quiet invención , ó adelantamiento ea 
las Artes^ y Ciencias, el dedicarlas á al­
gún Mecenas *, bien fucíTe con ci animo 
de aprovecharfe de l a u n a , ó libertario 
de la o t ra ; y nació la obícrvancia de ella 
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tcgla, con el ufo de cfcrlvir, é Invcña 
tar. (a) 

Notable omifsion feria, Scnot , que 
olvidado yode efta c o m ú n m á x i m a , 6 
por afectación, ( de que eftoy muy dif-
tantc por mi pequenez) ó por t i m i d e z ^ 
cfpecie de efcepclcifmo, me fcparaffe de 
fu fétida > excraviandome de la regular, 
que todos los Efcrkores han tomado co-
mo'norte de fus Obras, y Difcuríbs , dir i* 
giendolas a algún Auguí lo Pro tedor , 
cuyo nombre en el frontifpicio las man­
tenga libres de la embidia, ó del dcfprc* 
cío, Eftas juilas coníuieraciones fluélua-
ton en mi an imo , exponiéndome poco 
menos, que al peligro de incurrir en la 
nota de temeridad en llegar un Vaífallo 
tan humilde á la foberania de V . Mag, 
como lo hago, por un efeólo de mi na-

tu -

r(a) Plin. in prlnc. Pati£g. ad Trajan. Bene , acfapIenA 
t h majoréi ífífltt'üetunf , ut Yerüm agencUrum , i ta dicen-
d i imtíum a precationihus caperent, quod nihi l re¿'tey n ih i l -
pisprovidentér homtnes JitM Deorum mmortalium f¡)ey con* 

Ji l io , bonorc, mppuaremui\ 



íufal fubofdinacíon , ofreciéndole cfl^ 
pequeña Obra ; pues aunque conozco 
no ( t í capaces mis dlfcurfos, por ío r u ­
do de los conceptos que les componen, 
de merecer ¡a aceptación de V , Mag, 
tengo fin embargo la confianza de que 
la benignidad de V . Mag, me difioiulará 
eftc atrevimiento . producido de el fiel 
vaiTaílage, con que mí inclinación de­
dica eftc corto Obfequio.. (¿) 

Pedían muchas circunflancias a V . M* 
por Mecenas de efta Obra , afsi por fer 
el primer efecto de mis cortos talentos, 
efclavos por naturaleza > e inclinación 
de V . Mag. como por la qualidad de el 
Tratado; cuyos Difcurfos, en !a mayor 
parte conciernen a no efe a Ta porción de 
la Hiftoria de eftos Reynos,, (a benefi­
cio de cuyos Soberanos executaron ios 
IluftresCavallcros Templarios Jas hon-
tadas funciones que en ellos fe tratan) y 
tegalias de la Corona: motivos que de 

{h) Ovld. ZTí placst cafo non m l n h hbe. 



juñicul preponckrafon a la timidez , y 
vencieron la indiferencia , para d e t e r n ü -
narme finalmente a prefentar la Obra a 
lasReales plantas de V.Mag , 

En el t iempo, en que fucedio la ex­
t inc ión de los Templarios, reynaba en 
Cartilla Fernando el I V . en el de fus ma­
yores felicidades , y hazañas Fernando 
el I I I . ó el Santo, y en el de fus prime­
ros principios, y eftablecimientos en ef* 
tos lleynos Fernando el I I . hijo del Gran 
Emperador D o n Alonfo V I L de que fe 
infiere, que fiendo los principales hechos 
de eíla Orden , en el tiempo de tres Fer-
nandos^cy es de Cafti l la, y en ¡asepo-
chas de fus Rcynados ,feria injuria dexát 
de mancipar efta Obra,(que buelve a def-
cubrir el velo , con que eflaba oculta la 
noticia de aquellos Succ í íos , noble por­
ción de la Kií tor ia de Efpaña ) baxo 
del Auguflo nombre de V . Mag. cuyos 
felices Progreflos en eíla dilatadaMonar-
cjuia ^ fuperiores aun á los de aquellos 
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RcynacJos, acreáicafan cí buen aguerd 
del nombre de Fernando, y lo puedo de­
cir con Pacato L á t i a o , { c ) hablando e n 
¡guales términos coa Theodcfio Aa-
güilo» 

N o es aduíaciou cíla exprefsioo.po-r* 
que en V . Mag* a! paííb que la clernca-
cia tiene fu propio centro , fe halla ador­
nada de la entereza la j u í l i c i a , t a n t o , q u e 
ñ o f a b e difeernir aun el mas advertido, 
íí fon fynonimas en la Sobcrania de V . 
Mag. cñas dos virtudes, cuya natural 
un ión contemplarla como dificultofa pa-
radoxa el m^s elevado entendimiento, k 
no tenerlas calificadas la experiencia del 
premio en los benemér i tos , fin acepcioa 
de perfonas^ la integridad en la Juf t icb;y 
la clemencia con los fubdi tos , oyendo-» 
les con benigno femblante fus ¡amentos 
para el c o m ú n alivio de todos, no repa­

ran-

paneger. Theodof. Aug. cáp. 3. De te tgiturrtiU 
Vt fermonis bu]m aufpicium erit Ule foelicitatis publisti 
mfyex dks t qul te p r í m ímvguravtt tíwjjerio*.,.,. 



f a n d o V . M a g . c n lo pcnoíb de eftas ta* 
reas fobre las muchas^uc conciernen al 
bien publico del Reyno, leñablecunien-
to de fu fertilidad ^ y comercio , tenien­
do prefente para ello y fin duda > aquel 
j u k i o í b d ió lamende l célebre Cordoyés 
Séneca el T rág ico , { d ) 

Y fiendo la mayor felicidad del rey-
nnr el amor de los Subditos a fu Princi-
pe, la benevolencia de efte a aquellos, y 
la p romoción de los cí ludiofosde las Ar­
tes , y las Ciencias, todo efto fe halla en 
el mayor aumento , y profperidad con 
la protección de V . Mag: Eftas confide-
raciones han alentado mi pequenez a 
acercarme a las Soberanas Plantas de 
V . M a g . llenas de Jufticia, y Equidad^te-
niendo yo ¡a interior complacencia^aun-
que incida en la juña nota de prol ixo, 
de referir en l o f u c i n t o , que ha permi­

tid 

[ d ) InThebakl 
Q¿ii V'fijt izmari lánguida regmt manu\ 

Xnvifa mmc^uam imperia mine mar dlk: 
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tldo el a f í u n t o , los notables éxccflos, 
con que hecho cotejo de los antigaos 
Reynados de los Fernandos, fi aquellos 
merecieron tan afortunados elogios, cf-
t e , aun eftando en fus principios, no es 
acreedor de inferiores, c o n t e n t á n d o m e 
con eílo i por no fer facultativo á mi ru­
deza , ni la exprefsion de lo mucho que 
podría decirfe , n i pofsíble apurar en las 
cortas lincas de eíla Dedicatoria tan d i ­
latado campo, como en iguales t é rmi ­
nos dixo Nazario tratando de las acla­
maciones de Co í t an t ino , (e) que tan ade-
quadamente convienen ala grandeza de 
V .Mag . 

Inftruido de eftos antecedentes , y 
de que la O b r a , no por las circundan-

M cias 

le) Ñazaf. in páiiégyr. Conftantitil ín príncip: DiétiiJ 
rus Confímtini auguftífsimas laudes , qui tantüm ultra om» 
niumfaculorum Principes eminet, quantum á privatis cae,~ 
ter i Principes recejferunt , <& áiBurus in coetu gaudiorum 
exultantium, U t i t i f gefíientis w.fentio nullam eloquentiam^ 
nec optari ^nec concipi pofe , qua dignam aff'crat, aut tem-
pori gratiam l au í materia copiam, autvefiris /ludiis fa~ 



cias de fu ef t l lo , o methodo , y si por las 
de fu objeto y aictcce la protección fo« 
berana de V.Mag.no es mucho.que alen­
tado de efta confianza, y de tracarfeen 
mucha parte de ella y como fe ha infinua-
do y regalías de la Corona , la íacnfkaí íc 
si legitimo D u e ñ o de efta, bailando pa­
ra defteirar en mi qualquier timidez el 
amor con que V.fvL fiempre ha aprecia­
d o , y promovido el adelantamiento de 
las bellas Letras, que no podria tener 

/ efeóto fin la fegura protección del Sobe­
rano , cuyas acciones fon el mas eficaz 
atractivo de los Subditos j y í iendo no­
toriamente las de V . M . de Piadofo, Sa­
b i o , y Jufto, es configuiente fe reconoz­
can las mifmas en la univerfalidad de 
aquellos. ( / ) 

C reo , no fin juño motivo , Señor, 
q u e 

( / ) Chudlan. de IV. Honorij Confulactí; 
Componitur Orbis 

T.egis ad exemplum; me fie infleñere fenfus 
humanos ed'Ut a vale n t , quám vi ta RegenttSj 
Jttovilt mutatur femper cüm Principe vulgus± 
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que ufando con mi pequenez la grande­
za de V . M . de los efedros de fu natural 
piedad en lo molc í lo de cfte Difcurfo, 
corran los de la Obra con el falvocon-
duólo de llevar configo la Carca tuienra, 
y protección de V . M . que fe ra el ma­
yor Tymbre , a que podrá afpirar e ñ e 
mas reverente de fus VaíTallos y en todo 
el circulo de fu vida» Dios g u á r d e l a do 
V . M . y S.CSR.P. los muchos años que la 
Chri í l iandad ha menefter. Madrid s y Ju­
l io 3 i . de 1747. 

S E ñ O R . 

A L . R . P . d c V . M . 

Su mas tendido, y fiel VaíTallo^ 

Don Pedro Roár igmz 

AL 



EXCELENT1SSIMO S E Ñ O R 

D- JOSEPH CARBAJAC 
Y L A N G A S T E R > 

D E L CONSEJO DE SU MAGESTAD, 
Gobernador del Real 5 y Supremo Con-
íejo de Indias-, Minif t ro , y Decano del 
de Eñado^Pre f iden íc d é l a Real Junta 
de Comcrcio^y Moneda de eñosReynos^ 

y Superintendente General de Jas 
Fabricas de ellos^&c, 

EXCELENT1SSÍMO SEnOR. 

LA notoria inclinación deV. E. á la Enr-
dicion , y todo genero de Letras , es 

tan conocida en la Europa , que contemplo 
ociofa qualquicra exprefsion en eíle particu­
lar. Bailen por fidedignos mudos teíligos de 
ella la confianza que ¡a piedad del Rey nues­
tro Auguiio Soberano , y amabiliísuno Due-? 

ño 



ño ha depoíicado en V . E . y publiquenla los 
agigantados progreflbs Qon que fu inceíían-
te defveloalbien publico ha efeudriñado, con 
el acierto que los efedos han manifeñado^ 
quantos arbitrios pudiera producir el mas 
próvido Cardenal Mazarini , o dc Richileu 
en Francia, para gloria de efta Nación , aug­
mento de fus Fabricas, y mayor gyro de fu 
Comercio. 

Bien cierto es que V . E. dexara entregada 
a la pofteridad fu nombre y con no menorj 
gloria de nueftra Nación , que ¡a que en fu 
tiempo fupicron adquirir con fus fabias ma-: 
ximas aquellos dos Cardenales a concurrien^ 
do en V . E. con fuperior razón ella juila cf-
peranza , porque debiendo el nacimiento a 
efla mifma Patria en Cuna tan efclarecida, 
como lo es la de fu Excclentifsima Cafa , ex­
cede V . E. en efto al célebre Julio Mazarí n i ; 
que havkndo nacido en la Italia •, eternizo 
fin embargo fu nombre en la Francia y per­
petua veneradora de fu memoria. 

Mucho podría efpecificar á eñe propio in* 
t e n t ó , fino temieíle incurrir en la indigna^ 
clon de V, E. cuya modeftia íolo tiene cifra­
das fus propias conveniencias en las del Rey, 

Vi 



y del Rcyno,con el inceíTante dcfvcló en efto, 
que es nocorio. Eníeñome á callaren eflos tér­
minos el Gran Oradoc Cayo Plinio fegundo. 
(a) Y no fiendo jul io ufurpar el tiempo a quien 
tan bien , y dignamente le tiene empicado ( en 
el fupuefto de el amor que V . E. profeffa á 
los Eíludiofos ) concluyo , poniendo en fus 
manos cfta Obra , para que por tan feguro 
condudo llegue a las de fu Mag. mereciendo la 
aceptación de V.E. 

Dios guarde a V . E» muchos años. Madrid, 
y Julio 3 i . de 1747. 

(a) Paneg/r. ad Trajan. Magna, O' imjtiata Pr¡n¿ 
cípis g lor ia , cmgraiias aSiurus , non tan vereor , ne me in 
laudibus fuispareum , qudm ne nimiumputei : bac curaJjxG, 
difficultas fo la circunjiat. 

EXG.MO SEnOR. 

A L . P. de V.E. fu rendido férvido^ 

Don Pedro Rodríguez 
Cam¡>omanes. 

4 P m 
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"APROBACION D E L E .mo P . M . F r . M A t f V E L j O S E T H 
d i Medrana , del Orden de Predhadores , Ju Chroniji* 
General } Difinidor que ha J i do de f u Provincia de Ef~ 
gaña , y Prior de los Conventos de Zamora ¿Toro, y Santo, 
Thomas de Madr id , 

DE orden del feñor Don Miguel Gómez de Efcobar; 
Inquifidor Ordinario , y Vicario de eña Villa de 

Madrid , y fu Partido, lei con guílofa atención el Libro; 
intitulado : Disertaciones Hijioricas del Orden de Íes Tem¿ 
plarios J u Autor D.Pedro RodriguezCampommes, Ahogan 
do délos Reales Confejos, Dixe con guftofa atención , por-; 
que haviendome hecho cargo del aíTumpto , uno de los 
mas críticos , que ofrecen la Hiftoria Eclefiaílica , y Pro-; 
fana , y cmbeleladoen el difcretifsimo juiciofo acierto coií 
que le trata fu Autor ,1o que empezó cuidado para obe-, 
decer , proíiguió gufto en la experiencia de la erudita , 
prudente crifi , con que fe refieren los principios pequeños,; 
breve exaltación , y lañimofa ruyna de eña defgracíada 
Orden, antes ornamento iluílre déla Iglefia,y ya excm-: 
pío infeliz de la arrebatada grandeza de las cofas huma-, 
ñas , aun quando tocan el ápice de la eñimacion,y el aplau-J 
fo por las legitimas fendas del mérito , y la virtud. Creo^ 
que de ninguna variación de fortunas puede con tant^ 
propiedad decirfe lo que como general avífo canto el Poe­
ta, (a) El efplendor de las circunftancias dichofas íi fe defn 
luce con el abufo , llama con mas violencia el precipicio; 
no de otra fuerte , que la altura grande impele con mayo^ 
fuerza la caida , quando falta la firmeza del cimiento. Afs^ 
confidero Oaudiano el trifte exemplo de Rufino, (b) 

Tuvo efta Orden fu Origen en el reducido numero de 
nueve Militares , que esforzados del noble, y gloriofo em­
peño de aífegurar el eamino, que conducía al Scpulchro de 

nuef-

(^) Súbito cafu, qua vafuere rmnt, Ovíd. 
(b) Tolluntur in a l tum, ut lapfu majori rmnt* Claud¿ 

i n princip. l i b . i . contra Rufinum. 



nucftró Redemptól*, fue elevandofe Infenfiblemetita ; J| 
con brevedad Incrcibk hafta la cumbre dje la honra , y las 
riquezas : Eílas llamaron el defvanecimicnto , y el orgullo; 
y dominantes los vicios , fueron el delinquenteimán , mié 
acraxo los defédos mas abominables , hundiendofe á fu 
enorme pefo la fama , el efplendor , y el nombre de la Re-: 
ügion , poco antes virtuofa , y efclarecida. 

Verdad es no fue tan univerfal la infección , que nol 
prefervaífe algunas Provincias, en que los Cavalleros Tem­
plarios cumplieron las eftr.echas obligaciones de fu Regla,' 
un decaer al infaufto extremo déla ociofa relajación , que 
cañigb la Silla ApoftqKca , deílruyendo fu nombre , y fu 
inftituto. Tales fueron las de Caftilla, Aragón , y Portu-; 
gal, donde examinados con toda diligencia los procede-: 
res de fus Cavalleros Templarios, 6 refuitaron enteramen^ 
te libres, 6 huvo muy pocos Reos de los grandes,y torpes 
delitos,quc inficionaron la Cabeza , y Miembros principales 
'de la Orden : bien que ella inocencia no bailó á eximirla de; 
la abolucion abfoluta, porque fas errores cortaron la cfpe-i 
tanza al remedio en la univerfal exteníion del daño. 

Las circunftancias que ocurrieron en eíle aífumpto , el 
clellcado , y prolixo examen, que en Francia , Italia , Efpa-; 
ñ a , y aunen mas remotas Regiones fe hizo por perfonas 
<de la mayor graduación ,'ititegridad , y reditud , haíia em­
plea rfe la fagrada autoridad de los Concilios, calificart 
la juílicia conque Clemente V. borro el nombre, y def-( 
hizo para íiemjjre la Orden de los Templarios. Mas coma] 
del mifmo ex&Éíen. refulto la inocencia de muchos IndiviJ 
dúos , eíla mifma variedad la influyo en los Efcritorcs, di-: 
ferenciandofe mucho los juicios, fegun la diftincion de no­
ticias , y de afedos. El Autor de efta Obra corre la pluma 
tan delicadamente , que informando con juiciofa exaditucí 
la fubftancia de efta caufa, dexa inftruidos los Lcftores 
en todos los accidentes que pueden defearfe para cabal 
inteligencia de fuceífo tan exemplar , y trágico , poniendo' 
á los ojos la juila razón con que fe extinguió eña dcfgra-
cl^da Orden, ceíUficando la felicidad ? y el honor de nuef-i 

m 



t H Efpááa : téíréño ficí qtáé reíífte íás ímprefsíonés ; qué 
óbfcurecen el candor de la Fe , y manchan la pureza de la 
Religión. Igualmente atento el Autor á la verdad, / ai ref-
peto debido á la Suprema Cabeza de la Igleíía , y á la hon­
ra que los Templarios de nueftro Rcyno fe merecieron?con-
fervando intada la fragrancia, y la belleza de las antiguas 
Virtudes contra las vencnofas efpinas , que afearon el di­
latado cuerpo de fu Inftkuto, expone el mérito de unos, y. 
la jufticia que condenó á los otros. 

Funda auanto efcrive en los Autores de mejor nota¿ 
Nacionales , y Eftrangeros; y como fu profefsion Ic enfe-
ña á iluílrar las locuciones con los textos del Derecho , (c) 
figue eñe methodo en la Hllloria, no proponiendo noticia, 
que no tenga á fu favor los Efcritores mas claficos de la 
Hiftoria Ecleíiaftica , y Profana. El eílilo es muy propio; 
elegante íin afeétacion; claro fin baxeza ; y profundo fin 
obfcuridad. Eíla es la primera Obra que da el Autor al Pu­
blico , y en ella manifieíla lo mucho que puede efperarfe de 
un Ingenio , que en pocos años ñipo adquirir el pefo de 
la prudencia , y los primores de la elegancia. 

Por ellos motivos, y no contener efte Tratado pala­
bra , ó fentencia alguna, que fe oponga á las verdades de 
uueftra Sanca Fe , ó al candor de las buenas coñumbrcs,me 
parece digno déla Ucencia que follcit-a. Alsi lo fiento en 
efte Convento de Santo Thomas de Madrid, y Marzo i z ; 
^ 1747. 

(c) Erubcfiimus dum Jlne Uga loqtimur. 

Fray Manuel Jofeph 
de Medrana, 

f f f LI. 



U C E N C I A V E L O R D I N A R I O ; 

NOS el Licenciado Don Sebaftian Pelaez de Caiingi 
do , Abogado de los Reales Cbnfejos , y The-: 

rúente de Vicario de efta Villa de Madrid , y fu Partido,: 
&c. Por la prefente , y por lo que á Nos toca , damos l i ­
cencia para que fe pueda imprimir , e imprima el Libro 
intitulado : Disertaciones Hijloricas del Orden de los Tem~ 
fiarlos ) f u Autor el Licenciado Don Pedro Rodríguez 
Campomanes , Abogado de los Reales Confejos ; atento,' 
que de nueftra Orden ha íido reconocido , y no contiene 
cofa que fe oponga á nueftra Santa Fe , y buenas coñum-: 
bres. Fecha en Madrid á catorce de Marzo de mil íetecieii-
tos y quarenta y fíete. 

Lie» Don Sebaftian Pelaez 
de Caunedo, 

Por fu mandado; 

'Miguel Machín y CaftiUoi 
Por Olivares. 



APROBACION D E L DOCTOR D O N J U A N JOSEPTÍ 
Orttz.de Amaya , Ahogado de los Reales Confejos , Ca­
va! tero Jurado de la Ciudad de Sevilla , del Claufiro de 
Cañones delaUniverJidad de ella , y Cathedratíco J u -
hilado de f u Cathedra de Injli tuta* 

M . P. S. 

DÉ orden de V. A. he leído con la debida reflexión H 
Obra, que con el titulo de Disertaciones H i j l o r U 

cas- del Orden , y Cavalleria de los Templarios intenta dác, 
ai publico el Lic., D. Pedro Rodríguez Campomanes,Abo-
gado de los Reales Confejos , refidente en efta Corte: Y íi 
el principal objeto del mandato de V. A. fe dirige á que » 
la cenfura advierta lo que notablemente pueda fer perju-' 
dicíal, fácilmente me hallo defembarazado de eñe reparo: 
confeífando con íinceridad , que no folo no le encuentro 
en los periodos de ella contra los Catholicos dogmas,1 
buenas columbres, y regalías de la Corona , fino que en 
el aíTunto que de ancianidad Incluye feis centurias bien 
completas , obfervo , como íi el Autor eftuvieííe afcripto a 
ella , fingularldadcs tan notables , que no pudiendofe ad­
quirir fin profundo eíludio en libros raros , ha logrado en 
el jardín de ellos dar á la República literaria fruto colma­
damente deliciofo,que íiendo el primero en el Autor , pue­
den los Literatos de Efpaña complacerfc , de que halían-
dofe efte en la flor de fu juventud , empiece por donde los 
de mas canO fentido pudieran acabar , defpues de muchos 
años de continuada aplicación. 

Hecha efta infmuacion por lo tocante á el Autor, en 
que por hacerle mas bien jufticia , debe contenerfe el difi-
mulo por honor de la efpecie de cognación literaria en­
tre Maeílro , y Dlfclpulo, figuefe la carrefpondientc á fu 
Obra. 

Con verdad puede afírmarfe , que efta, b por excelen­
cia del afl unto, 6 por la «ravedad de circunftancias que, 
incluye, demoñradas con evidencia las equivocaciones, 
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'que han padecido Efcrítores antiguos, y modernos; afsi 
en los hechos , como en el computo chronologico , en que 
intentan fundar la certeza de ellos, es digna de la mayor, 
recomendación. 

Es empreíía feguramente loable haver deraoñrado eo-: 
ni o á las claridades de un eípejo , la queíiendo en fu ori­
gen una mera fodalidad piadofa a beneficio del próximo, 
por mayor culto de los Sacratifsimos Lugares , en que íe 
yerificó el defeado fuceflb de la Redempcion del linage hit-i 
mano , fe hallafle á los nueve años de fu inílitucion ele-; 
Vada al gloriofo Tymbre de Religión , aprobada por la 
autoridad del Concilio Trecenfe, con los tres fubílancia-; 
fes Votos de Caílidad, Obediencia, y Pobreza , como 
confieíían los Autores de la Hiftoria Eclefiaftica, y en efpe-
cial el P.Ludovico Dumenil , de la Compañía de Jefus^ 
I)oBrin.<& Difeiplin. £cclef, l i b r . ^ 9 . § . 6. tora. 4. de la 
Edición de Colonia , del año de 1730. donde á mas de la 
certeza délos tres Votos fubílanciales ,expreíía haver fido 
tan efpecialla gloria de efta Militar Orden , que no huvo 
Principe en la ChiiíHandad , que no la FavorecieíTe con co-: 
píofas donaciones. 

No fue eílo eílraño , quando los Cavalleros ,verda-! 
deros Religiofos de cfta Orden , fin perder de vifta fu pri­
mitivo ínflituto , en que fe empleaban llenos de amor ? y 
caridad para con el próximo , que fe dedicaba á la viíita 
de los Santos Lugares , peregrinación frequente de aque-. 
líos tiempos , en que parece ertaba menos tibia la me­
moria de la facratifsima Pafsion de N.S.Jefn-Chrifio, íieirn 
pre que por la Exaltación de fu Sacratifsimo nombre con-; 
tra los delirios de el malvado Mahoma eran convocados 
por losPimcipesChrlílianos , era tan extremado el esfuer-
*o de ellos,que teniendo en menos la vida,que la exaltación 
de la Religión Chrifíiana , ni fe detenían en los peligros, ni 
paraban la coníideracion en los ricfgos , en que procuraron 
acreditarle de conftantes Soldados de nueftro Salvador Je-3 
íu-Chvifto. 

Si Él eU<w los Cavalleros de San Juan, igualmente af, 
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triaos á los mlfmos tres Votos íubíUncialcs o áe eños 
aquellos tomaron exemplo de atender al próximo, y de per­
der las vidas por la Exaltación del nombre de Jeíu-Chrif-; 
to, peleando en las bueíles délos Principes Catholicos,qiie-< 
da refervado á el que quifiere difputar la ancianidad de la 
una Religión para con la otra; pero yo, que prefcincfopor 
aora de ella difpüta , únicamente paro la confideracion en 
©bfervar tan univocadas eftas dos Religiones en el tiem-; 
po de la fubíiíkncia de la de los Cavalleros Templarios,; 
que hallo en la una igual pradica, qué en la otra. 

Para comprobación de efta verdad , frequentemente hú 
notado , que los Cavalleros del Temple eftaban principal-i 
mente entregados á la defenfa de los que vifitaban los San­
tos Lugares, contra el infulto de los ladrones que les mo-i 
leftaban. 

Poco Importaba húviefíe e'fta defenfa , quando el pro-i 
ximo defendido , íi por la cafualidad , ó por las fatigas de 
la peregrinación , llegando á enfermar carefeia de aísiíleu-i 
cía , y medicina en fus accidentes. 

Efta fegunda parte,que puefta en la balanza con la prlme-i 
ra , forma tan feguro equilibrio de caridad con el próximo^ 
que no es fácil el difeernimiento de las venrajas.Eftaba á carn 
go de los Cavalleros de San Juan , que atendiendo en fu 
Hofpital á la curación de los Peregrinos, fueron conocidos 
por eíla con el diftintivo de Hofpitalarios: y al miímo 

- tiempo que en anos , y otros era tan fervorofo el dcfvelo 
de la candad para con el próximo , lo era igualmente pa­
ra empeñarfe en obfequio del Sacratifsimo nombre de Je-: 
fu-Chrifto , defendiéndole con la efpada , y con fu fangre 
en el ExercltodelPiincipe Chriftiano , que les llamaba, fin 
etro refpcdo, que el del objeto á la exaltación de la Reli­
gión Catholica ; bien es verdad , que la liberalidad, y juf-
tifícicion de los Principes Temporales , les retribuía en las 
conquifras en que una, y otra Religión tuvo en pocos años 
los fingulares incrementos de que eftán llenas las Hiftorias; 

Continuandofe las glorias de los Cavalleros Templarios 
feafu los primeros años del figlo X i y . no folo fe drfmi, 



miyéron,íínQ qué en pocos años Ignominlofamenté fe ant^ 
quiiaron de calidad, que dcfde el de i j 12. fue titulo repro-; 
bo el deefta deplorable Religión. . •' 1 

Era Rey de Francia D.Pheiipc el Hermoíb , y rlgicaj 
do laSedeÁpoftolica la Santidad de Clemente V. el Rey; 
que por sí íblo empezó a hacer juüicia en los Cavalleros 
Templarios de fu Rey no, coma íi pudieífen , 6 debieífert 
eftár fujetos á la jurifdicion temporal,que le pertenecía,' 
propufo al Sumo Pontiíice dos arduos aíUmtos : el prime­
ro , que fe dcteftaífe el nombre de la Santidad de Bonifacio, 
VIH. con otras cofas no poco abominables : y el fegundo, 
el del caftigo de los Templarios,con total extinción del Or^ 
den, y Cavalleria de ellos. 

Prudente , y conftante para lo jufto el Papa Clemente 
V, hacietidofe cargo de la precipitación del Rey en la gra-; 
ve entidad de fus dos pretenííones , procediendo con fin-; 
guiar cordura , mayormente con la coníideracion de haver 
íido el primero que traslado la Silla Apoftolica al Reyno de 
Francia , empezó á contener el furiofo animo del Rey -Pke-
lipe. 

•Para efee efeíto le hizo prefente por lo tocante á fu pri­
mero , y principal empeño contra la Santidad de Bonifo-; 
cío VIH. que aunque las facultades de Vicario de Jefu-
Chrifto eran amplifsimas , correfpondia á la gravedad del 
aíTunto , que efte huvieífe de tratarfe en Concilio , que ha­
ría convocar para ello , en que maduramente fe reflexio-
nafle el intento del Rey, que anteriormente havia eftadq 
tan enemiftado con el Papa Bonifacio VIH, 

En el fegundo empeño , por lo peculiar délos Cavalleros, 
Templarios , el Papa Clemente , con el conocimiento de 
que las diligencias , y prifiones , que el Rxy havia executa-
do contra ellos , contenian nulidad por el notorio defedo 
de jurifdicion , con que en efta parte fe havia procedido: 
ordenó ^ que el Rey fe abftuvicífc , como con efeóto fe abf-
tuvo , de las diligencias , que contra ellos havia empezado; 
a practicar por medio de fusMInjftros Reales. 
. Pero al miímo tiempo , que la prudencia del Papa Clc^ 
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Senté reparé efte íncbnvenlcnté , con i ^ t ñ h rt&Mfá k 
ofendía la inmunidad Eclefiafíica , dcfeofo de inqiunr a 
verdad , expidió fus ordenes circulares á los Prelados de 
la Chriftiandad , con infidente avifo á los Principes Tem-
porales de ella , de qúe en nueñra Efpaña fe confervan mo­
numentos , de los quales apunto uno el Canónigo D. Pe­
dro Fernandez del Pulgar, en fu Hiftoria de Falencia, tom, 
i , l ibr. 2. cap. 24. en qüe trata del Pontificado del Obifpo 
D.Giraldo, en que fe confieífan con facultades de la Santa 
Sede , para averiguar en la caúfa contra los Templarios de 
Efpaña ,el Arzobifpo de Toledo Don Gonzalo , el Obif­
po de PalendaD^Giraldo , y el de Lisboa D. Juan , en 
defpacho que libraron en la Villa de Tordefillas , Diocefis 
de Palencia, á 15. de Abril del año de 1510. 

Como el Santifsimo Padre Clemente V. havia refervadd 
la gravedad délos dos aíTúntos, para que fe trataííen en el 
Concilio que convoco parala Ciudad de Vienaen el Del-
finado , fufpenfa fu celebración por caufas que la retarda­
ron,Uego el cafo de que eña fe verifícafle en el año de 1^12 i 
iY fi en Efpaña dos años antes fe cftaba entendiendo en la 
averiguación de los delitos , en que fe conceptuaban com-
prehendidos los Cavalleros Templarios de ella , ya fe de-
xa confiderar , que eílando pendiente el proceflb por lo 
refpedivo á Efpaña , quando en Viena de Francia fue cele­
brado el Concilio , no podia con verdad decirfe i que á la 
fazon fueífen verdaderamente Reos,ni los Cavalleros Tem­
plarios de la Efpaña, ni los del recinto de los Reynos de 
Caftilla,y de León , que poíkriormente ¿ la diíTolucíbh 
del Concilio fueron declarados por libres en las fentendas 
délos Jueces Apoñolicos , que nombrados por la Santa 
Sede áfolicitud de los feñores Reyes, las pronunciaron cu 
favor de fu inocencia» 

Bolvamos al Concilio Vienenfe , y a lo que en el hizo 
prelente la Santidad de Clemente V. culos citados dos af-
luntos : rn ambos refolvio el Santifsimo Padre , pero con 
cita diferencia : en el de Bonifacio VIH. con nVorofos ter-
minosde^aicia: en el délos Templarios , folo proviívio^ 
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halmente, y fin guardar el orden Judldaí, cómo el San^ 
tifsímo Padre lo efpeclíico en el mifmo decreto de la ex-; 
tiocion. 

Hizofe ca'rgo el Santlfsimo Padre de lo que urgía ef~ 
te afllmto , en que havia exclamado el Rey Phelipe de 
Francia.; pero que e(lando pendientes los procefíbs contra 
ios inquiridos , que en la realidad no havian íido oídos, no 
havia términos hábiles íbbre que apelaííe aquel ubi es 
Adam > Con que el Immeníb Dios dio excmplo á ios qué 
en el Mundo himeflen de exercer , ó la efpada Efpirituaí; 
6 Temporal de los dos luminares , por lo mifmo , ufando 
de la económica poteftad de Vicario de Jefu-Chriílo , for-; 
mo didamen de que en fu facrofanta ígleíia, aun el nom­
bre de la Religión de los Cavailcros Templarios no era 
conveniente; pendiendo de la fuperioridad de fu prudente 
arbitrio toda efpecie de aprobación, o reprobación de Or­
denes , y Religiones: aílunto propio de las Regalías de el 
alto Vicariato, en que los Santifsimos Papas fe han gover-
nado como ha correípondido á las circunftancias de los fu-; 
c e í l o S j d e que para defengaño de muchos dio solidas ra­
zones el lluftrifsimo Cano de Loe. Tbeolog. l ib, cap, j¿ 
yerf . Nunc il lud. 

Es efta materia tan prolixa , y digna de reflexión, que 
me hallo en la precifion de confeíTar con finceridad , que fin 
embargo de lo mucho que fe ha eferito fobre extinción de 
ía Orden , y Cavalleria de los Templarios , afsi por los Au­
tores coetáneos , como por los recenciores, en lo que 
cuidadofamente he procurado obfervar antes , y defpucs 
de enriquecido el Publico con la eruditilsima Carta 28«, 
tom. 1. de las del Rmo.Feyjoó , en que con profundo clin» 
dio dio evaquado el aílunto de extinción , no he encon­
trado haverfe tocado el reparo , que expondré , mas en de-
fenfa de la Santidad de Clemente V. que por oflentaciones 
de antigüedad erudita. 

Dimana , pues, el reparo de la razón de diferencia, que 
debe tener fe prefente en los decretos del Santlfsimo Papa 
Clemente V, en los dos aííuntos , que el Rey Phelipe de 
Francia tomo tan á fu cargo, afsi contra la buena memo­
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ith del Pontífice Bomtacío V I I I . cémocéntra los Cava-
licros Templarlos. 

Y i fe ha íiifiniiado , que el Papa Clemente refolvio con 
fu fup-rema poteílad contenciofa, el aíTanto del Pontífice 
Bonifacio , contra la laíHmofa empreña de aquel Principe 
¡Temporal , que entregado al empeño de fu pafsion, aun no 
atendía con ella á las recomendaciones de que es acreedor 
el Vicario de Jcfu-Chnfto, 

También fe ha tocado , que en la quexa dada contra 
los Templarios por el mifmo Rey , decreto el Papa Cle­
mente la extinción de la Orden , y Cavalleria de ellos, no 
contenciofamente, fino por vía de providencia, meramen­
te económica, y guvernativa , fin eílrepito , ni figura de 
juicio en el particular de extinción , y reprobación. 

Uno , y otro aífunto era , y fue parto de la pafsion, o 
inteligencia del Rey de Francia , que en ambos hizo veces 
de acuíador con el aditamento en el de Templarlos de ha-
verfe arrogado el Rey facultades de Juez , que fin tocar 
en el nudo hecho , para que informada la Cabeza de la Iglc-
fia , proveyeííe de remedio , quando liego á dar la quenta 
de ia perpetración de delitos , ya havia pafíado al fequef-
tro de bienes , y arrefto de las perfonas, en que no podía, 
ni debía exercer a¿bo alguno de jurifdícion, por la notoria 
incapacidad de la fuya. 

En qué pudo confifrir la razón de efta diferencia en un 
Papa tan dodo, y prudente, que teniendo tan prefentes las 
formalidades del Derecho Canónico , hizo diftincion de 
ellas en lo mifmo que decretaba , no es fací! de penetrar, 
fi no fe recurre á el jufto motivo de que el Papa fe halla­
ba afsiftido para ufar del medio provifsional, que contuvo 
fu decreto de extinción. 

No podía el Santifsimo Padre Clemente dexár de te­
ner prefentes los esfuerzos, con que el Rey de Francia fe 
havia declarado adverfo, afsi á la buena memoria de la 
Santidad de Bonifacio VIH. como á la Orden , y Cavalle­
ria del Temple. 

Por lo actuado no podía ignorar la falta de juílicia, 
con 



ton qué mtentabán calumníarfe hs operaciones Je ún conf-
tantifsimo Vicario de Jefu-Chrlfto , como lo fue el SS. P. 
Bonifacio VIH. en declarar contra ellas el Papa Clemente 
era faltar á la Jufticia por cuyo motivo , como tan aman­
te de ella , aunque havla colocado fu Silla dentro del Rey-
no de Francia , como no conocía la acepción de perfonas, 
no atendió en efto á la del Rey Phelipe , teniendo en mas 
para con Dios , y los hombres el honor de fu anteceííor di­
funto. 

Reprobado en eña parte el intento , o 'primero em­
peño , de que fe lleva hecha mención , la Santidad de Cle­
mente V. fe hizo cargo del fegundo, en aífunto de Templa­
rios : hallo á los del Reyno de Francia complicados en los 
delitos , que fe les atribuían, y que fe deciafer trafcenden-
tales eftos á las demás partes de la Chviñiandad , á que fe 
havia extendido efta Religión , fobre que havian recaído 
las comifsiones Apoftolicas, que fe havian defpachado pa­
ra la averiguación de lo trafcendental de los crimines, en 
que todavia no fe havia concluido. No podía fu Santidad 
ignorar los Syncdos , que los Prelados de Francia havian 
celebrado fobre el propio aífunto , ni menos los pioceílbs, 
que fe havian fulminado en aqUel Reyno , y caftigos, que 
en él fe havian hecho , en que el SS.Papa no havia tenido 
prenda alguna , n i para la contemplación , que jamás debe 
prefumirfe en el Vicario de Chiifto , ni para el rigor con 
que pudieron tal vez tratarfe los Reos , haviendo el Papa 
pueño de fu parte todos los medios pofslbles , afsi para la 
íeguridad de los bienes, como para feparar al Rey de Fran­
cia de todo lo tocante áel conocimiento decaufas de cfta 
naturaleza, que conforme á ella eran privativas déla San­
ta Sede , á la que en todo fe manifeílo el Rey tan obedien­
te , que jamás fe bolvio á incluir en el conocimiento , aun­
que eftuvo rnuy á la mira-de lo que en fu Reyilo fe prac­
ticaba en virtud de los cometidos Apoftolicos , de que fe 
moftraba vigilantifsimo obfervador. 

Htcho cargo el SS.Papa Clemente de todos cílos ante­
cedentes, y de la nula voz, que havut llegado á ponerfe 
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contra la Orden , y Ctvallerla del̂  Temple , y que fu con-
fervaclon , 6 extirtdlon pendía de fii íuperlor prudente ar­
bitrio , y que para efte efedo no era ncceíTaria contienda 
judicial, cOmo no lo Fue en las extinciones, y reprobacio­
nes , que refiere ellllmo. Cano , M B . cap, 5. prop. fin. re-
folvio la de eíla Orden , á excepción de la aplicación de los 
bienes de ella. 

En haverlo afsi provifional , 6 econemicamente de­
cretado íin eñrepito , ni fígu.ra de juicio , á nadie perjudi­
co , quando ufando de la fuprema autoridad de Vicario 
de Jefu-Chrifto , juzgo muy conveniente el decreto de ex­
tinción , fin que efto pueda atribuirfe á que el SS. Papa Cle­
mente huviefle procedido á complacencia del Rey de Fran­
cia , contra quien acababa de determinar en el aífunto de 
fu primera preteníion , y empeño , para con la buena me-; 
moria de la Santidad de Bonifacio VIH. quando es cierto,' 
que en ello procedió con arreglo á fu prudencia, que en fe-
mejantes añuntos no debe eftár fujeta á contienda judicial 
alguna,á la que tampoco fe fujeto en igual cafo el Papa Bo­
nifacio VIH. para extinguir, íin embargo del Privilegio que 
les havia concedido él Papa Celeftino V. cuya prohibición,y 
entincion reiteróla Santidad del Papa Juan XXII. en fu ex­
travagante SanBaRomcma de Rellgiof,Domih,contra los que 
fe denominaban Fratricelos, de que trato copiofamente D. 
Carlos del Frefoo , enfuGloíTario, vcrb.Fratricelli^y novif-
fimamente con noticias mas feguras el Abad Don juan 
Bapriíla Sianda Lexicón P&lemic, verb. Fratrícelli, havicn-
do tomado efta extinción por verbi grafía de fu intento 
el Illmo.Cano , d i B . cap. 5. donde eftampo eftas palabras: 
Vnde quofdam Ordines per Sedem etiam Apojiolkmn apro-
batos, tanquam Ecclefia , vel noxtos , vel inútiles , abo/en-
dos eje i ta deerevit , ut nullum deinceps ad eorum profef-
Jtonem admitterent , & Coeleftinus V, flatum , vitainque 
Fratricellorum fuo Privilegio confirmavít \ qmd tamtn con-

firmationls Privilegium Joannes X X I I . aperté infirnmm 
ejfe d i x i t , quód Bonifacius ex certis rationabilibus caujts 
ea, qua Coslejtinus comejferat^iribus poenitus evacuajfit, 

\ De 



De lo Kafta aquí cxpnefto fe vícné én conocimiento dé 
íjue la Santidad de Clemente V. fin faltar á la jufticia , ni 
complacer á el Rey de Francia, pudo muy bien económi­
ca , y provifsionalmcnte decretar , como decreto, la extin­
ción de eíh Orden , dexando pendientes los proceíTos.que 
fe havian fulminado contra los individuos de ella , cuya 
evacuación , b para condenar , ó abfolver , como fin du­
da fueron abfueltos los Cavalleros Templarios de nueñra 
Eípafia,por fentencias de los Synodos, que para eñe fin 
fe celebraron en ella , no.tenia que ver con la extinción de 
aquel cuerpo myílicc del que antes de ella , y al tiempo en 
que fe dio principio á hs inquiíiciones, y cabezas de pro-; 
ceífo, fe hallaban verdaderos miembros , e individuos. 

No fe me ocultan las juiciofas claufulas del P. Fr.Juari 
de Pineda en fu Monarch. Ecclef, l ib . n . cap, 21 , $. 5. que 
nueftro Autor inftrtó en fu Obia, en que tratando de el 
decreto de extinción, que con equivocación atribuye al 
Concilio de Viena , donde folo fe publico , advierte fe ha 
de oír con mucha reverencié , hafí t que Dios alumbre los 
efeondrijos tenebrofos. 

Eftas exprefsiones, que fin duda fueron hechas poco 
antes de los años de r 575. y 1582. en que de orden del Su­
premo Con fe jo de CafUlla fueron dadas las aprobaciones 
de la obra de dicha Monarchia Eclefiaílica, no fueron nove­
dad entre los Efpañoles en la parte que naira á la timidez 
con que fe concibió en ella la jufticia déla caufa que mo­
tivo la extinción , porque como los Reyes de Efpaña fe in-
tereflaron para con la Santa Sede por honor , y defenfa de 
los Cavalleros Templarios vaíTallos fuyos , que baña en­
tonces havian fulo acérrimos defenfores del Chriftanifmo, 
con la buena armonia,que confta de las Hiftorias, para co.11 
las demás Ordenes Militares de nueftra Efpaña , no es de 
admirar, que los naturales de ella , que por punto general 
han vivido fiempre diftantes de fomentar heregias, toda 
la vez que llegaron á entender , que por fentencíasSy noda­
les { de que no fe dará exemplar contrario) fe declaro no 
haver íido comprehendidos en cijas Jos Cavalleros T'ciipU 
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planos de m í e t e Efpaaa , qué por 'ú folos piuWnn tal 
vez ier bañantes para fobftener el honor de la Religión an­
tecedentemente ex ti n era , en qualqulera parte de h 
Chrlftlandad,huvieíren llegado á perfuadkít, que en el de­
creto de extinción , aunque digno de la mayor veneración 
pudkíle con el tiempo efperarfe alguna novedad. 

Porque no parezca cílraíío tile delicado penfamiento 
de los sfeondrijos tenchrofos , con que fe explico el P. Pine­
da en eí figlo 16. es de tener prefente otro^ igual de Varón 
no menos dofto, y ver fado en toda el a fie de Hifloria del 
íiglo 15. y principios de él 5 que nos dexó eílampado^en t i 
paíTado el Maeftro Gil González Davila, en la Hiftoría del 
feñor Rey D. Hemique pag. io^ .y 206» 

Trato Gil González en efte lugar 3 que correfponde al 
cap. 87. de la Hiíloria , de la efpecial devoción , que á una 
Imagen de Niieftra Señora , que fe venera en el Convento de 
Santa Barbara de cfta Corte,tuvo el feñor Rey D.Henriquc,' 
á quien fe la dio fu criado Alvaro Nuñez de Cuenca; y ha-
viendo muerto el feñor Rey D. Henrique, vino á poder de 
Fernán Nuñez de Cuenca, Capellán,y Chronifía fuyo,quien 
parece haver dlfpuefto la inferipcion , qtte Gil González in-
ferró , ha viéndola copiado de la que exiíle en la Sacriñia de 
dicho Convento. 

DIxo y pues 3 en la Inferipcion el Chronlíb Fernán Nií-
ñez , lo que contienen fus propias claufulas : I L i /ido f d i a ­
da ¡a Santa. Imagen de la Bienaventurada Señora Santa M a ­
ría deí Templo en tflos tiempos- , que bien ha rey nado el 
muy alto , y noble Principe el feñor Rey T>. Henrique el 
I I L de C a/tilla y por h buena dicha de Alvar Nmjez de 
Cuenca ¡criado de laJu Cafa , yendo d facer cata de unas 
atalayas , que yacen en la mira de Talavera, en lo alto de 
un monte y a do fue mi Monaflerio de los Cavdleros ReU~ 
giofsdelaGrden del templa , QUE FUE DESTRUIDA 
A LA VERDAD , QUE DIOS JUZGARA. 

Gontlnuafe defpues en la inferipcion fobre la pro­
piedad de h Santífsmia Imagen , con que muerto el feñor 
Don H e n r i q u e , b u e n f n a m i e n t o bolvió d mi Fer­
nán Nmez, de Cuenca, elfo Capellán t e Cbronifía , com» 



"d talJijo de Alvar Nuñest de Cí^nca^át que fe Infiere, que eií 
tiempo del Chronifti Fernán Nuííczhavia ya en los Rey ñas 
de Cartilla , y de León en aíTunto de la extinción de la Or­
den ,yCavalleria del Temple el reparo de los ejeondrijos 
tenebrofos, cjue en el fuyo apunto el P.Pineda, fin que eílo 
deba por necefsidad atiibuirfe á la circunfpeda intención 
del SS.Papa Clemente , que fin duda podría haverfe movi­
do á decretar provifsionalmente la extinción , por lo que 
havia llegado á entender de nociva, o menos utii á la Iglc-, 
fia la referida Orden, y Cavaliena del Temple. 

Es para mi de notabilifsima entidad la confideraclon 
de que en dicha inícripclon fe huvieífe explicado el Chro-
nifta Fernán Nuñez de Cuenca en la conformidad referida 
fobre el particular de la extinción de efta Orden , por no 
poderfe negar haveríido Varón verfadifsimo en laHifto-
ria ; y haviendo formalizado la del fe ñor Rey D-Henriqueel 
I I I . de quien el mifmo en la inferipcion fe confíefia Chro-
nifta , cuyo empleo le huvo en aquel Rcynado , como lo 
confíefla Alvar García de Santa María , en el Prologo de la 
Chronica del feñor Rey Don Juan el 11. que aunque no le 
nombro ,fe le dieron , afsi Don Nicolás Antonio, como 
D.Gerardo Hernefto Frankeno en fus refpedivas Bibllo-
thecas, toda la vez que de la extinción déla Orden á la for­
mación de ia Hiftori a, e Inferipcion referida aún no huvo 
intervalo de 100. años , en que necesariamente eftarlan mas 
recientes las memorias de tan efcandalofo fuceíío , es conf-
tante , que efto puede fervir de mayor fomento para la pon­
deración. 

De lo fubftancial de todo efto , y de otras muchas coías 
fe ha hecho cargo con notable prudencia nueftro Autor en 
fu eruditifsima Obra , en cuya comunicación al Publico no 
hallo reparo alguno que le retarde de tan efpecial bencíic lo, 
daadofele h licencia que prerenáe para fu imprefsion.Afsi lo 
Íient-Ojfalvo, Scc. en mi Eftudio , Madrid á 17. de Marzo de 
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POr quanto por parte del Licenciado D. Pedro Rodrí­
guez Campomanes , Abogado de los Confejos , fe jre-

préfento en el mí Confejo tenia eompneíto , y defeaba im­
primir el Libro intitulado Diííertaciones Hifroricas del ori­
gen , y extinción de los Templarios , y para poderlo execu-
tar fin incurrir en pena alguna , fe fuplico al mi Confejo 
fueffe férvido concederle Licencia, y Privilegio por diez 
años para fu imprefsion, remitiéndole á la cenfura en la 
forma regular. Y vifto por los del mi Confejo, y cbmo,poi: 
fu mandado fe hicieron las diligencias , que por la Pragma*-
tica últimamente promulgada fobre la impreísion de los l i ­
bros fedifpone, fe acordó expedir efta mi Cédula: Por la 
qual concedo licencia , y facultad al expreífado Don Pedro 
Rodríguez Campomanes , para queíin incurrir en pena al­
guna , por tiempo de diez años primeros íiguientes , que 
han de correr , y contarfe defde el dia de la fecha de ella, el 
fufo dicho ,ú la pcrfona que fu poder tuviere , y no otra 
alguna , pueda imprimir , y vender el referido Libro inti­
tulado Diííertaciones Hlftoricas del origen, y extinción de 
los Templarios, por el original que en el mi Confejo fe 
vio , que va rubricado , y firmado al fin de D. Miguel Fer­
nandez Munilla mi Secretario , Efcrivano de Cámara mas 
antiguo , y de Govierno de e l , con que antes que fe venda 
fe trayga ante ellos , juntamente con el dicho original, pa­
ra que fe vea fi la imprefsion eftá conforme á el , trayendo 
aísimifmo fec en publica forma , como por Corredor por 
rm nombrado fe vio , y corrigio dicha imprefsion por el 
original, para que fe taíTe el precio á que fe ha de vender.Y, 
mando al Impreííor que imprimiere el referido Llbro,no im­
prima el pnncipio,y primer pliego, ni entregue mas que uno 
folo con el original al dicho D.Pedro Rodríguez Campoma­
nes , a cuya coila fe imprime para efeóto de la dicha cor­
rección , halla que primero eñe corregido , v tallado el ci-
íado Libro por los del ral Confejo 3v el\andólo afsi , y no 
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